


Solicitamos dar respuesta en un plazo de 5 días hábiles, por este mismo medio.

 Informamos que, en el marco de los procedimientos de actualización aplicables, se podrá proceder al
archivo de la denuncia en caso de no ser ratificada vuestra denuncia con los antecedentes
consultados.

 

 Atentamente,

Oficina Regional del Biobío
Superintendencia del Medio Ambiente

Gobierno de Chile

oficina.biobio@sma.gob.cl

+56 41 256 8364

Av. Prat 390, Oficina # 1604, Concepción, CHILE

www.sma.gob.cl
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